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Socorro, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023).-   

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el doctor PEDRO CHAVARRO RODRÍGUEZ, y de 

conformidad a lo establecido en el inciso 3º del artículo 154 del C. G. de P., este despacho 

procede a designar como apoderado de la señora demandada JENIFER PAEZ SOLER, para 

que la represente en el presente proceso verbal de restitución inmueble arrendado, 

tendiente a favorecer sus intereses, a la doctora ROSANA DIAZ RODRÍGUEZ abogada que 

ejerce habitualmente la profesión y quien deberá obrar conforme lo indica el inciso 3 del 

art. 154 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

La Juez,  

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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